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ANEXO 2 AL PROTOCOLO

Lista de parámetros de caracterización para el examen uniforme

de fenómenos por el Centro Internacional de Datos

1. Los criterios del Centro Internacional de Datos para el examen
uniforme de fenómenos se basarán en los parámetros uniformes de
caracterización de fenómenos determinados durante el tratamiento com-
binado de datos de todas las técnicas de vigilancia del Sistema Interna-
cional de Vigilancia. En el examen uniforme de fenómenos se utilizarán
criterios de examen mundiales y suplementarios a fin de tomar en
consideración las variaciones regionales cuando proceda.

2. En el caso de fenómenos detectados por el componente sismológico
del Sistema Internacional de Vigilancia, podrán aplicarse, entre otros, los
parámetros siguientes:

– Localización del fenómeno;

– Profundidad del fenómeno;

– Relación entre las magnitudes de las ondas de superficie y las ondas
internas;

– Contenido de frecuencia de la señal;

– Relaciones espectrales de las fases;

– Dentado espectral;

– Primer movimiento de la onda P;

– Mecanismo focal;

– Excitación relativa de las fases sísmicas;

– Medidas de comparación con otros fenómenos y grupos de fenómenos; y

– Discriminantes regionales cuando proceda.

3. En el caso de fenómenos detectados por el componente hidroacústico
del Sistema Internacional de Vigilancia podrán aplicarse, entre otros, los
parámetros siguientes:

– Contenido de frecuencia de la señal incluida la frecuencia de ángulo, la
energía de banda ancha, la frecuencia central media y la anchura de banda;

– Duración de las señales en función de la frecuencia;

– Relación espectral; e

– Indicaciones de las señales del impulso de burbuja y del retraso del
impulso de burbuja.

4. En el caso de fenómenos detectados por el componente infrasónico
del Sistema Internacional de Vigilancia podrán aplicarse, entre otros, los
parámetros siguientes:

– Contenido y dispersión de la frecuencia de la señal;

– Duración de la señal; y

– Amplitud máxima.

5. En el caso de fenómenos detectados por el componente de
radionúclidos del Sistema Internacional de Vigilancia podrán aplicarse,
entre otros, los parámetros siguientes:

– Concentración de fondo de radionúclidos naturales y artificiales;

– Concentración de productos de fisión y activación específicos fuera
de las observaciones normales; y

– Relaciones entre un producto de fisión y activación específico y otro.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 24 de noviembre de 1999

Aprobado. Sométase a consideración del honorable Congreso Nacio-
nal para los efectos constitucionales.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández De Soto.

DECRETA:

Artículo 1º. Apruébase el “Tratado de Prohibición Completa de Ensayos
Nucleares”, adoptado en la Asamblea General de las Naciones Unidas, el
diez (10) de septiembre de mil novecientos noventa y seis (1996).

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley
7ª de 1944, el “Tratado de Prohibición Completa de Ensayos Nucleares”,
adoptado en la Asamblea General de las Naciones Unidas, el diez (10) de
septiembre de mil novecientos noventa y seis (1996), que por el artículo
primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que
se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al
artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández De Soto.

El Ministro de Defensa Nacional,

Gustavo Bell Lemus.

LEY 662 DE 2001

(julio 30)

por la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro desarrollo científico y tecnológico del Instituto

Tecnológico de Soledad, Atlántico (ITSA) y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1°. Autorízase a la Asamblea Departamental del Atlántico
para que ordene la emisión de la estampilla “Instituto Tecnológico de
Soledad, Atlántico”, constituida para tal fin.

Artículo 2°. Los recaudos ordenados en la presente ley serán consig-
nados por el ente recaudador en cuenta especial del Instituto Tecnoló-
gico de Soledad, Atlántico, “ITSA”.

Artículo 3°. La emisión de la estampilla se autoriza hasta por la suma
de dos mil quinientos millones de pesos ($2.500.000.000) anuales, a
pesos constantes del año 2001.

*   *   *
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Artículo 4°. Autorízase a la Asamblea Departamental del Atlántico
para que determine las características, tarifas y demás asuntos referentes
al uso obligatorio de la estampilla en las actividades y operaciones que
deben realizarse en el departamento y en el Distrito Industrial y Portuario
de Barranquilla.

Las ordenanzas que expida la Asamblea Departamental en desarrollo
de lo dispuesto en la presente ley, serán dados al conocimiento del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y de Educación Nacional.

Parágrafo. La Asamblea del Departamento del Atlántico, podrá auto-
rizar la sustitución de la estampilla física por otro sistema del recaudo que
en todo caso cumpla con el objetivo de la presente ley.

Artículo 5°. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el 2%
del hecho sujeto al gravamen.

Artículo 6°. El control fiscal sobre la inversión de los recursos
provenientes de la estampilla, estará a cargo de la Contraloría Departa-
mental del Atlántico.

Artículo 7°. Dentro de los hechos y actividades económicas sobre los
cuales se obliga al uso de la estampilla, la asamblea departamental podrá
incluir contratos y otros renglones económicos que permite la ley.

Artículo 8°. Destinación. El valor recaudado por concepto de la
estampilla se destinará exclusivamente para atender el Plan de Inversión
del Instituto Tecnológico de Soledad, Atlántico, ITSA, previa aproba-
ción del Consejo Directivo.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de  su promulgación.

Comuníquese y cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE  COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.

El Ministro de Educación Nacional,

Francisco José Lloreda Mera.

LEY 663 DE 2001

(julio 30)

por la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro hospitales de primer y segundo nivel de atención

del departamento del Atlántico.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1°. Autorizar a la Asamblea del Departamento del Atlántico
para que ordene la emisión de la estampilla “Pro hospitales de primer y
segundo nivel de atención en el departamento del Atlántico”.

Artículo 2°. El producido de la estampilla a la que se refiere el artículo
anterior, se destinará exclusivamente para:

a) Construcción, ampliación y mantenimiento de planta física;

b) Adquisición, mantenimiento y reparación de equipos, requeridos
y necesarios para desarrollar y cumplir con las funciones propias de las
instituciones de primer y segundo nivel de atención;

c) Dotación de instrumentos y suministros requeridos por las institu-
ciones en el área de laboratorios, centros o unidades de diagnósticos,
biotecnología, microtecnología, informática y comunicaciones.

Del total recaudado, los hospitales podrán destinar hasta un diez por
ciento (10%) en el pago de personal especializado y para atender los
aportes de contrapartida que deben cubrir la atención de la seguridad
social de los empleados.

Artículo 3°. Autorízase a la Asamblea Departamental del Atlántico,
para que determine las características, tarifas y todos los demás asuntos
referentes al uso obligatorio de la estampilla en las actividades, obras y
operaciones que deban realizarse en el departamento y en los municipios
del mismo.

Parágrafo. La Asamblea Departamental del Atlántico podrá autorizar
la sustitución de la estampilla por otro sistema, medio o método de
recaudo del gravamen que permita cumplir con seguridad y eficacia el
objeto de esta ley.

Artículo 4°. Facultar a los Concejos Municipales del departamento
del Atlántico para que, previa autorización de la Asamblea Departamen-

tal, hagan obligatorio el uso de la estampilla, medio o método sustitutivo
si fuere el caso, cuya emisión por esta ley se autoriza, siempre con destino
a lo estipulado en el artículo 2° de la presente ley.

Artículo 5°. La tarifa que determine la Asamblea del Atlántico no
podrá exceder del dos por ciento (2%) del valor del acto, actividad, obra
u operación sujetos del gravamen.

Artículo 6°. La obligación de adherir y anular la estampilla física y de
aplicar el sistema, medio o método sustitutivo si fuere el caso, de que trata
esta ley, queda a cargo de los funcionarios departamentales y municipales
que intervengan en los actos o hechos sujetos al gravamen y el incumpli-
miento a esta obligación se sancionará por la autoridad disciplinaria
correspondiente.

Artículo 7°. Los recaudos por las ventas de la estampilla y sus
correspondientes traslados estarán a cargo de la Secretaria de Hacienda
Departamental y tesorerías municipales.

Artículo 8°. El control del recaudo de los recursos, así como su
inversión, estarán a cargo de la Contraloría General del Departamento del
Atlántico y de las contralorías municipales.

Artículo 9°. La emisión de la estampilla cuya creación se autoriza por
medio de la presente ley es indefinida en el tiempo.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

*   *   *
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